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lelatora M Estallo 
DECRETO-LEY de 3 de Marzo de 1956 

sobre abolición de centros de toleran
cia g oirás medidas relativas a la 
prostitación. 
La incontestable i l i c i tud de la 

prostitución ante la teología moral y 
ante el mismo derecho natural ha 
de tener reflejo obligado en el orde-
namiento positivo de una n a c i ó n 
cristiana para la debida protección 
déla moral social y del respeto de-
bidoa la dignidad de la mujer. Se 
hace, pues, preciso reiterar la vigen
cia de aquel principio y establecer 
sus corolarios normativos, no sin 
antecedentes ya en el Derecho espa
ñol. Es propósito del Gobierno abor
dar la totalidad del problema, de 
consecuencias morales y sociales tan 
perniciosas, en su doble aspecto de 
explotación y de ejercicio del ilícito 
tráfico. Sin embargo, la necesidad 
de adecuarse a la sucesión de las 
medidas que el proceso de esta re
dención de la mujer implica, hasta 
lograr este objetivo ú l t imo, obliga 
en esta inicial etapa a puntualizar la 
corrección del d a ñ o , refir iéndola 
Principalmente al primero de dichos 
aspectos, optando decididamente por 
? abolición de los llamados centros 

toieranc|a en aras ^1 m á s inme
diato tratamiento y repres ión dé la 
"Piotación inmoral de la mujer. 
¿I-^secuencia de esa misma inme 
lacion es la de combinar la subsis 

* ?e la responsabilidad 
fiví- coino se configura en el Slg0 Peilal» y mediante la inc lu-
Qis?aen él de la modalidad abolicio-
ción C(?n !a gubernativa, de actua-
Dri>noma.s ^media ta y, en este caso, 
P^Paratoria de aqué l l ¿ . 
iey et0f flnl5s del presente Decreto-
UuJeS tan?bién de relevante impor-
y ei ? la mtensi í icación de la acc ión 
denteo í611161110 de los medios ten-
y reaH«a ia regeneración, r eeducac ión 
mUie:pPtación a la Sociedad de las 
ció¿ , exPlotadas, y la preserva

re las que puedan hallarse en 

peligro, así como la ac tuac ión de 
ndoles sanitaria. 

En su v i r tud , previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros, y en uso 
de la facultad conferida por el ar
t ículo trece de la Ley constitutiva de 
las Cortes: 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero—Velando por la 

dignidad de la mujer, y en interés 
de la moral social, se declara tráfico 
ilícito la pros t i tuc ión. 

Art ículo segundo.—Quedan prohi
bidas en todo el territorio nacional 
las manceb í a s 3 casas de tolerancia, 
cualesquiera que fuesen su denomi
nac ión y los fines aparentemente 
lícitos a que declaren dedicarse para 
encubrir su verdadero objeto. 

Art ículo tercero.—Dentro de los 
tres meses siguientes a la vigencia 
del presente Decreto-ley,' cesarán en 
su ilícito tráfico las citadas casas; 
transcurrido dicho plazo, la autori
dad gubernativa procederá a la clau^ 
sura y desalojo inmediato de todas 
ellas. De igual modo, p rocederá a la 
clausura y desalojo de las que en el 
futuro intentaren establecerse, tan 
pronto como tenga noticia de su 
existencia. La subsistencia o reaper
tura de las referidas casas, o el esta 
blecimiento de otras nuevas, serán 
sancionadas por la Autoridad guber 
nativa conforme a las Leyes de die 
ciséis de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta (apartado primero, 
articulo doscientos sesenta) y siete 
de Octubre de m i l novecientos trein 
ta y nueve. 

Art ículo cuarto.—Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el ar t ículo anterior, 
las infracciones mencionadas en el 
mismo se en t ende rán comprendidas 
en los ar t ícu los cuatrocientos treinta 
y uno, cuatrocientos treinta y ocho y 
concordantes del Código Penal. Las 
medidas protectoras a que se refiere 
el a r t ícu lo cuatrocientos cuarenta y 
siete del mismo Código, se rán aph 
cadas a las mujeres menores de vein 
ti trés años y mayores de dieciséis 
provenientes de m a n c e b í a s o casás 
de tolerancia clausuradas. 

Art ículo quinto,—La reeducac ión 
y adap t ac ión social de las mujeres 
que hayan sido objeto del que se 
declara tráfico ilícito, corresponde
r á n al Patronato para la Pro tecc ión 
de la Mujer, al cual sé encomienda 
a creación, fomento y coo rd inac ión 

dé las Instituciones que no tengan 
carác te r péni tenc iar io , para la en
mienda y regenerac ión de aquél las , 
«y para la defensa y pro tecc ión de 
todas las que en lo sucesivo, volun
tariamente o no, puedan correr el 
riesgo de dedicarse a dicho il ícito 
comercio. Los referidos Institutos 
p r o c u r a r á n colocar á sus acogidas 
en trabajos normales, propios de la 
condic ión de la mujer. A estos fines, 
el Patronato de Protecc ión a la Mu
jer t endrá las atribuciones y ac tua rá ' 
conforme a las normas de la Ley de 
veinte de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y dos. 

Art ículo sexto.—Las medidas para 
la lucha contra las enfermedades ve
néreas i n c u m b i r á n a la Dirección 
General de Sanidad, la cual, confor
me a las normas específicas de a q u é 
lla, a c t u a r á en consecuencia. 

Art ículo sépt imo.—Por los Minis
terios de Justicia y Gobernac ión se 
d ic ta rán , dentro d e s ú s respectivas 
competencias, las normas para la 
ejecución y cumplimiento der pre
sente Decreto>Leyt del que se d a r á 
cuenta a las Cortes. 

Así l o dispongo por el presente 
Decreto ley, dado en Madrid a tres 
de Marzo de m i l novecientos c in
cuenta y seis. 
1442 FRANCISCO FRANCO 

MiiistrisíÉ proMal 
Tesorería de Hacienda 

de la provintia de Leda 
, Patente Nacional de Automóviles 

De conformidad con lo establecido 
en el ar t ículo 71 del Estatuto de Re
caudac ión , se declara abierta la co
branza de la Patente Nacional de 



Automóvi les , clase B trimestral ( I n ' 
dustrial, taxis), cjorrespondiente al 
segundo trimestre de 1956, a partir 
de 1.° de A b r i l p róx imo." 

La cobranza se efectuará en el 
Servicio de Recaudac ión de la Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial (ca
lle Fajeros, 1), por las Zonas de la 
Capital y León 2.' (pueblos), y en las 
cabezas de Partido por las restantes 
Zonas de la provincia, debiendo los 
contribuyentes proveerse de las pa
tentes, ya que esté impuesto no se 
recauda a domici l io . 

£1 per íodo voluntario de cobranza 
comienza el d ía 1.° del p róx imo mes 
de A b r i l y termina el día 15 del mis
mo. Transcurrido dicho per íodo, los 
contribuyentes que no hubieran he
cho efectivas sus patentes, incur r í -
r r á n en apremio con el recargo del 
20 por 100, que se r educ i r á al 10 por 
100 si se realiza el pago del 21 al 
ú l t i m o de dicho mes de A b r i l . 

León , 24 de Marzo de 1956. — E l 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.» B.0: E f Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 1411 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 3 

Por el présente se convocan las su 
bastas de brezos y cepas de brezo de 
los montes ordenados h ú m s . 24 y 81 
del Catálogo de los de U . P. de esta 
provincia de la pertenencia de T a b ú 
yo del Monte y Torneros de Jamuz, 
respectivamente, las cuales se cele
b r a r á n de acuerdo con las condicio 
nes fijadas en el Pliego General de 
Condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de 2 de 
Octubre de 1952, n ú m . 221, y en con
sonancia con el anuncio y modelo 
de pliego de propos ic ión publicado 
en dicho BOLETÍN del 21 de Octubre 
de 1955, n ú m . 234. 

E l acto de la ce lebrac ión de las 
subastas será en la Casa Concejo de 
Tabuyo y Torneros, respectivamen 
te, a los 20 d ías háb i l e s a contar de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Aprovechamientos que se subastan 
Monte n ú m . 24-.— 6.000 estéreos de 

brezo en el Cuartel D de la 1.a Sec 
c ión, tasados en 30.000 pesetas. 

1.000 estéreos de urcina (E, tetra 
l ix) en el Cuartel C de la 2.a Sección, 
tasados en 5.000 pesetas. 

Monte n ú m . 81. — 2,500 estéreos de 
brezo en los Cuarteles A y H, tasados 
en 12.500 pesetas. 

1.000 estéreos de urcina (E. tetra 
l ix) en los tranzones 10 y 11 del Cuar
tel C, tasados en 5.000 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ra l conocimiento, 

León, 22 de Marzo de 1956.— E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes B6 
tey. 
1427 N ú m . 332. -118,25 ptas. 

Por el presente se convoca la su
basta de pastos de granjeria que a 
con t inuac ión se expresa, que se regi
rá en su celebración y ejecución de 
acuerdo con lo dispuesto en el plie
go General de Condiciones publica

do en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia n ú m . 221 de 2 de Octuh 
de 1953 y en consonancia con i 
anuncio y modelo de próposie¡¿el 
publibado en dicho BOLETÍN de R H 
Diciembre de 1955, n ú m . 272. e 

Monte 

160 

Pertenencia 

San Pedro Luna 

Lanar 

81 

Xüabrío 

10 

Vacuno 

10 2.932,65 

E l acto de la subasta se efectuará 
en la Casa Ayuntamiento de Lauca
ra de Luna a los 20 días háb i les a 
contar del siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 22 de Marzo dé 1956. - E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 
1427 N ú m . 333.-96,25 ptas. 

ieleiatiiM Éliinstriaie Ledn 
P e s a s y M e d i d a s 

La c o m p r o b a c i ó n de Pesas, Medi
das y aparatos de medir correspon
diente al a ñ o 1956 empeza rá en los 
partidos judiciales dé Astorga en los 
días y horas que a con t inuac ión se 
expresan: 

Astorga, d ías 2, 3 y 4 de A b r i l , a 
las 10. 

VillarejO, d ía 5 de id . , a las 10. 
Santa Marina del Rey, d ía 6 de id . , 

a las 10. 
Hospital de Orbigo, día 6 de id . , 

a las 15. 
Villares de Orbigo, d ía 7 de i d . , 

a las 10. # 
Benavides, d ía 7 de id . , a las 15. 
Turcia, d ía 9 de id . , a las 10. 
Carrizo de la Ribera, d ía 9 d é id. , 

a las 15. 
Llamas de la Ribera, d ía 10 de i d . , 

a las 10. 
San Justo de la Vega, d ía 10 de id , , 

a las 16. 
Valderrey, d ía 11 de id . , a las 10. 
Val de San Lorenzo, día 11 de id . , 

a las 15. 
Luyego, d ía 12 de i d . , a las 10. 
Santiago Millas, d ía 12 de i d . , a 

las 15. 
Rabanal del Camino, día 13 de id. , 

a las 10. 
Santa Colomba de Somoza, d ía 13 

de id . , a las 12. 
Luc i l lo , d ía 13 de id . , a las 16. 
Castrillo de los Polvazares, d ía 14 

de id.,* a las 10. • 
Brazuelo, d ía 14 de id . , a las 15. 
Quintana del Castillo, d ía 16 de id . , 

a las 10 -
Vi l lamej i l , d ía 16 de id . , a las 16. 
Magaz de Cepeda, día 17 de i d . , 

a las 10i 
Villaobispo, día 17 de id . , a las 16. 
Vil lagatón, d ía 18 de id. , a las 10. 
Lo que se hace púb l ico para co

nocimiento de los señores Alcaldes 
de los respectivos Ayuntamientos v 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados con la anticipación 
necesaria. 

León, 23 de Marzo de 1956. —gi 
Ingeniero Jefe, P. D., Luis Tapia Ko-
guésV 1464 

Insoluto Nacional de Enseñanza Medii 
« J U A N D E L ENZIMA» 

L E O N 

A N U N C I O, 
Don Gerardo Rodríguez Salcedo, 

Director del Instituto' Femenino dé 
esta ciudad, hace saber: Que por, don 
Emigdio Rubio de la Fuente, y pre
via au tor izac ión de la Dirección Ge
neral de ,E . Media, se ha solicitado 
la rec t iñcac ión en el Expediente aca
d é m i c o de su hija, que venía figu
rando hasta ahora solamente con el 
nombre de María de la Fuente, cuan
do su verdadera filiación es María 
RUBIO D E L A FUENTE. 

Lo que se hace saber por si hay 
alguna persona que deba reclamar 
dentro de los quince días siguientes 
a su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 
J458 N ú m . 334-.57,75 fitas. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobadas por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesiones 
de 2a de Septiembre del pasado ano» 
y 9 de Enero ú l t imo, determinaaa* 
modificaciones de las Ordenanzas 
la Const rucción, propuestas Por ; 
Comis ión de Obras, y aprobado asi 
mismo por la Permanente Mun . 
pal, en sesión de 14 de Marzo atfwjj 
incorporar a aquél las la VX(}P ^ 
formulada por la Dirección V^s0. 
de Correos y T e l e c o m u n i c a c i ó n ^ 
bre establecimiento en las n . ¿QS 
edificaciones de casilleros apan ^ 
para depositar el correo, ^.^^ífjnce 
blico que durante el plazo ae q" ^ 
días, se halla de manifiesto eü el 
Secretaría de este AyuntamieD d|d0 
proyecto de modificaciones a 
durante el cual podrá Ser exa^ de 
do por el vecindario en o" jjs 
oficina, y formular, en su c 



s 

" ^ ¡ m a c i o n e s , reparos u observa-
re «TíTue se estimen pertinentes. 
ci<? An 23 de Marzo de 1956.-EI 
. i g , A. Cadórniga . 1412 

Ayuntamiento de 
Toreno 

sso habiéndose personado a n in-
nb de los actos alistamiento, 

i g n o r á n d o s e - e n absoluto el para-
5 ifo de los mozos del actual reem-
lazo que a con t inuac ión se relacio

nan así como el de sus parientes, 
nor 'niedío ^ Pres^nte edicto, se 
•.i{a y llama a los mismo%, ® cual-
auiera de los individuos de su. fami-
Ha para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento a exponer lo que se
ñan v estimen oportuno respecto del 
paradero de dichfts mozos y sus cir
cunstancias pa rá la clasificación de 
soldados. 

José Fernández Rodríguez, hi jo de 
Ramón y de Fermina. 

Manuel Porto González, de D ion i 
sio y Pilar J 

Manuel Velasco Arroyo, de Nico
lás y Eladia. 

José Digón García, de José y Vir 
ginia. 

Toreno, 15 de Marzo de 1956.-El 
Alcalde, M. García. 1333 

Confeccionado por los Ayunta 
mientes que al final sé relacionan, el 
padrón para la exacción del arbitr io 
municipal sobre la riqueza Rústica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
lormular reclamaciones.. 

Valdeltigueros 1325 
Roperuelos del P á r a m o 1359 
Palacios de la Valduerna 1373 
U E r c i n a 1386 
Cármenes 1448 

Confeccionado por los Ayunta 
lientos qu^ se relacionan a conti 
QQación, el p a d r ó n del arbitr io sobre 
'anqueza Urbana para el a ñ o 1956, 
permanecerá expuesto a l púb l i co en 
J Secretaría munic ipal respectiva, 
jurante el plazo de quince días , a fin 

e, que los interesados puedan exa 
Aliarlo y formular reclamaciones 

Cármenes 1448 

qup0rmadas por los Ayuntamientos 
fist a contintiación se relacionan las 
cho i F a l l í a s Pobres con dere-
tin»a a asistencia médico- farmacéu-
UCa SrntiiU„ - i mira ^ gratuita para el a ñ o 1956, se ex-
r e . n A . 8 1 Publico en la Secretar ía 

- us c«ales, no se a d m i t i r á n i n 

dia espacio de quince 
para oir reclamaciones, pasa 

& P < Í d e l a Lomba 
gjsendos de los Oteros 
Vfíracedelo 

de los Melones 

1378 
1388 
1418 
1422 

Formado por los Ayuntamientos 
que se indican a con t inuac ión , el Pa 
d rón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 dé Diciembre de 1955, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , 'por el plazo de 
quince días, al objeto de oir recia 
maciones. 

Ríoseco de Tapia 
Santa María de O r d á s 
Cistierna 
Saucedo 
Oseja de Sajambre 
Palacios de la Valduerna 
Zotes del P á r a m o 
Fabero 
Gusendos de los Oteros 
Villasabariego 
Laguna de Negrillos 
Barjas • 
Pajares de loá Oteros 
San Adr i án del Valle 
Benavides de Orbigo ' 
Xlarracedelo 
Grajal de Campos 
Valdepolo 
Santas Martas 
Crémenes 
Villadecanes 
Cármenes 

1323 
1324 
1342 
1343 
1355 
1373 
1375 
1376 
1377 
1387 
1413 
1414 
1415 
1416 
1417 
1418 
1419 
1443 
1444 
1445 
1446 
1448 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es 
pació de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n forran 
larse contra las mismas, por los inte 
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

San Adr ián del Valle 1416 
Valverde de la Virgen 1420 
Valdelugueros 1421 
Castrillo de los Polvazares 1447 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re 
lacionan, el repartimiento de Rúst i
ca Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1956, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuale§ podrá ser éxami 
nado por los interesados, y forniu 
larse reclamaciones. 

Valdelugueros 1325 
Vi l l aman ín v 1353 
L á n c a r a de Luna 1357 
Roperuelps del P á r a m o 1359 
La Ercina 1386 

Aguntamiento de 
Villasabariego 

Confeccionado por este Ayunta 
miento él p a d r ó n general de los ve
cinos sujetos a tr ibutar por el siste
ma de concierto, por los conceptos 
de consumo de carnes, bebidas y sa 

crificio de cerdos a domici l io , co
rrespondiente al ejercicio del956, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por espacio de 
quince días, al objeto de oir recia-
maciones. -

Villasabariego, a 25 de Marzo 
de 1956.—El Alcalde, E. Olmo. 1387 

UniBistrasidn de losticia 
Juzgado de 1.a Instancia número i 

de León 
Don Fél ix Barros Novoa, Magistrado 

Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se signen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia del Procurador don Fé l ix 
Buxó Bustos, en nombre y represen
tac ión de don Carlos Juan de Prado, 
contra don Conrado Cadenas Juá rez , 
vecino de León, sobre pago de dos 
m i l quinientas pesetas de pr incipal , 
intereses y costas, en cuyo procedi
miento 5r para responder de expresa
das cantidades, se ha acordado sacar 
a púb l i ca subasta por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días, y por éí precio 
en que pericialmente fueron valora
dos, los bienes muebles reembarga-
dos a dicho demandado siguientes; 

L Una m á q u i n a de escribir, mar
ca «Royai», seminueva, t a m a ñ o gran
de, en buen estado; tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

2. Una mesa de despacho, de dos 
metros de larga por uno veinte apro
ximadamente; tasada en novecien
tas cincuenta pesetas. 

3. Una mesa pequeña para la 
m á q u i n a de escribir; en doscientas 
pesetas. 

4. Un sillón tapizado de cuero y 
dos sillas en buen estado; en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

5. Un armario l ibrer ía , de tres 
cuerpos, madera roble; en m i l ocho
cientas pesetas. 

6. Una l á m p a r a de cinco brazos; 
en ciento setenta y cinco pesetas. 

7. Un armario ropero, de tres 
cuerpos y tres puertas; en m i l dos
cientas pesetas. 

8. Un c o m o d í n con ocho cajones 
y luna de cristal; en ochocientas pe
setas. 

9. Dos mesitas de noche, bajas, 
haciendo juego cón los d e m á s mue
bles del dormitorio; en trescientas 
pesetas. 

10. Un comedor compuesto de 
mesa cuadrada, de 1.30 metros cua
drados; en dos m i l quinientas pese
tas. 

11. Una vi t r ina con dos cuerpos 
y tres cajones, y u n triUchero; en 
novecientas pesetas. 

12. Seis sillas con dos sillones ta
pizadas; en m i l ochocientas pesetas. 

13. Una l á m p a r a y p lazón central, 
cuatro brazos y plat i l lo de cristal; en 

| quinientas pesetas. 



Importa la total valoración de d i 
chos bienes la cantidad de trece m i l 
setenta y cinco pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día trece 
de A b r i l p róx imo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la misma d e b e r á n consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasac ión; que no se a d m i t i r á n 
posturas que nb cubran por lo me
nos las dos terceras partes del ava lúo; 
que se hace a calidad de ceder a 
u n tercero, y que expresados bienes 
se encuentran embargados en juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado 
con el n ú m , 183 de 1954, asi como 
en otros procedimientos seguidos en 
el n ú m e r o dos de esta ciudad, y en 
este Juzgado. 

Dado en León a veintiséis de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
seis.—Félix Barros.—El Secretario, 
P. H. , Francisco B . Vaca. 
1454 . N ú m . 338.-242,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Villafranea del Bierzo 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de Primera Instancia de este 
partido. 
Mago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se tramita 
en este Juzgado para hacer efectivas 
del penado en causa n.0 43 de 1954, 
por injurias graves, Marcelino Ve^a 
Vega, mayor de edad y vecino de 
Magaz de Arriba, y que ascienden a 
cinco m i l ochocientas sesenta pese 
tas, m á s las posteriores, se a c o r d ó 
sacar a públ ica y tercera subasta, 
sin sujeción a t ipo, por t é r m i n o de 
veinte días , los inníuebles embarga 
dos a aqué l y los de clase mueble 
que a con t inuac ión se re lac ionarán , 
con su va lorac ión pericial, bajo las 
siguientes 

Advertencias y condiciones 
1 * £1 acto de remate t e n d r á lu 

gar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día veintisiete de Abr i l 
p r ó x i m o , a hora de las doce de la 
m a ñ a n a . 

2. a Que los licitadores h a b r á n 
de hacer el previo depós i to del diez 
por ciento que fija la Ley, para to
mar parte en la subasta. 

3. a Que que no se han presenta 
do n i suplido t í tu los de propiedad 
de los inmuebles. 

4* Que el remate de las fincas 
se h a r á en tercera subasta sin suje
ción a t ipo y el de los bienes m u é 
bles en primera subasta, no admi
t i éndose licitadores respecto a ésta 
que no cubran las dos terceras par 
tes de la t asac ión pericial. 

5." Que el remate de ambas su 
bastas p o d r á hácerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
1. ° Finca rúst ica , en el paraje de

nominado «San Roque» , en t é r m i n o 
de Magaz de Arriba, del municipio 
de Arganza, destinada a tierra y de 
mala calidad, de unas catorce á reas , 
linda: Norte,^ camino: Sur, F i l ó m e 
na Núñez; Este, Angel Valcarce, y 
Oeste, Juan Barrio. Tasada en qui
nientas pesetas, 

2. ° Otra finca rús t ica , en el para
je llamado «Juncal», en el mismo 
t é rmino , destinada a tierra, de mala 
calidad, de una ex tens ión aproxi
mada a ochenta á reas , que linda: 
Norte, Angel Barr io; Sur, Joaqu ín 
Vega, y Oeste, Lucio Cascallana. 
Valorada en m i l quinientas pesetas. 

3. ° Ot ra finca rúst ica , en el, para
je «Margazal», destinada a monte, 
en igual t é rmino , de unas cuarenta 

cuatro á reas , linda: por el Norte, 
camino; Sur, "reguera; Este, de Gu
mersindo Núñez , y Oeste, camino. 
Tasada en siete m i l . quinientas pe
setas. 

4 o Ot ra finca rús t ica , en idén t i 
co t é r m i n o y paraje denominado 
«Quemada» , destinada a monte, de 
unas treinta y dos áreas , que linda: 
por el Norte, con Antonio Gómez ; 
Sur, camino públ ico ; Este, Jesús 
Vega, y Oeste, Gumersindo Núñez . 
Tasada en cinco m i l seiscientas pe 
setas. -

Bienes muebles 
Cuatro cubiertas para c a m i ó n con 

sus correspondientes c á m a r a s , mar
ca «Cont inenta l» , medida 36 x 8 Va, 
de ^S—20, n ú m e r o s A . 1055772, 
A . 1065873, A . 1057381 y A. 1055714. 
Tasadas en cinco m i l pesetas. 

Dichas cubiertas se encuentran 
depositadas en el garage de José 
Valdés Dobarco, de esta localidad. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veintiuno de Marzo de m i l nove 
cientos cincuenta y seis.—Gumer 
sindo Garrácedo . — El Secretario, 
Pedro Ferriández. 
1455 x N ú m . 339.-258,50 ptas. 

comparecer ni alegar justa ea 
para dejar de hacerlo, se les imn 
drá la multa de una a veinticin ̂  
pesetas, conforme dispone el «rH 0 
]o 966 de la Ley de Enju ic iaS?* 
Criminal, pudiendo los acusa^ 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el ju ic io de-faltas n ú m . 48 de 
4956, por el hecho de hurto, aco rdó 
seña la r para la ce lebrac ión del co 
rrespondiente ju ic io de faltas el p ró 
x imo día siete del mes de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y seis, 
a las 17,30 horas, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado Munici 
pal, sita en Fernando de Castro, 16-
entresuelo, mandando citar al se 
ñor Fiscal Municipal y a las par 
tes y testigos para que comparez 
can a celebrar dicho ju ic io , de
biendo acudir las partes provis
tas de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no 

en su 

que residan fuera de este Municin-
dir igi r escrito a este Juzgado 
defensa y apoderar persona qti 
senté en el acto de ju ic io las píic' 
bas de descargo que tengan, eoí 
forme a lo dispuesto en el artícui 
970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETIV 
OFICIAL de la provincia, para oue 
sirva de ci tación en legal forma ala 
denunciada Adela Rual Barrul de 
33 años , gitana, residente en León 
y cuyo paradero se desconoce, expi-
do, firmo y sello la presente en León 
a veinte de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y seis. —El Secretario, An
gel Chicote. 1432 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 109.958 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l ico que si antes de quin
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1307 N ú m . 337.--30,25 ptas. 

de l a « 
de la Reíuera», de Bembllire 

Se convoca a todos los miembros 
de esta Comunidad a la sesión ordi
naria de la junta general que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
vil la el domingo, d ía 15 del mes ae 
A b r i l p r ó x i m o , a las once de su ma' 
ñ a ñ a en primera convocatoria y 
las diez y seis horas del mismo aj* 
y en el mismo lugar en segunda co 
vocaloria, si no se hubiera Vof L 
llevar a efecto la primera por »» 
de asistentes, a fin de tratar ae 
asuntos siguientes: , , ia 

1. ° Examen y aprobación ^ ^ 
Memoria general correspondieni 
pasado a ñ o de 1955. .¡¿gs 

2. ° Discusión de cuantas meai^ 
convéngan al mejor aprovecnam .e, 
to de las aguas y distr ibución ac 
gos durante el a ñ o actual, ¿aS-

3 ° Examen de las cuentas ae6g0 
tos correspondientes al pasaa 
de 1955. , 1056."' 

Bembibre, a 24 de Marzo de 1» 
E l Presidente (ilegible). • 0,nlas. 

340.-74,25 1430 Núm. 
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